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PROYECTO DE LEY 

Regulación de las Instituciones Colectivas. 

Corrección de errores. 

CORRECCION DE ERRORES 

Advertidos errores en la publicación del proyecto de 
Lev reguladora de las Instituciones de Inversión Colecti- 
va (BOLETiN OFICIAL DE LAS CÓRTES GENERALES, Serie A,  
núm. 104-I), se subsanan a continuación: 

Artículo 8, punto 3, in fine, donde dice: u... y la consi- 
guiente inscripción en los Registros Administrativos es- 
tablecidos al efecto, ... u, debe decir: «... y la consiguiente 
inscripción en los Registros Administrativos de Institu- 
ciones de Inversión Colectiva y de sus Gestores Deposita- 
rios establecidos al efecto, ... 11. 

Artículo 16, punto 2, in initio, donde dice: «El valor 
añadido teórico de la  acción...^^, debe decir: ((El valor 
teórico de la acción...». 

Disposición Transitoria Primera: Se han omitido los 
párrafos segundo v tercero de la misma que a continua- 
ción se transcriben: 

nEn el mismo plazo y condiciones podrán fusionarse 
entre sí, transformarse en otro tipo de Institución de In- 
versión Colectiva, disolverse o modificar su objeto social. 

N o  obstante lo anterior, las Sociedades y Fondos ins- 
critos dispondrán de un plazo de tres anos para alcanzar 
el capital o patrimonio mínimo legal y el número míni- 
mo de socios v partícipes, así como para ajustar la valo- 
ración de sus activos a lo dispuesto en el artículo 14 de 
esta Ley. El plazo máximo para adaptar las inversiones a 
los coeficientes del artículo 4 será de cinco años.» 

Lo que se publica de conforniidad con lo dispuesto en 
el articulo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Lule María Cazorla Prieto. 

- 128411 - 




